
Diputados y diputadas se manifiestan en contra del Proyecto de Ley
que permitiría la matanza de perros abandonados

De manera transversal, diputados y diputadas se pronuncian en contra del Proyecto de Ley
que permite la caza de perros. El proyecto busca declarar a los perros asilvestrados como
especies exóticas e invasoras y dispone su control por parte de la autoridad sanitaria.

Durante esta tarde, distintas organizaciones animalistas llegaron hasta el Congreso
Nacional para manifestarse en contra del proyecto que permitiría cazar perros
abandonados. En esa línea, el presidente de la Comisión de Medioambiente, Félix González
señaló que “hoy día está en tabla un proyecto de ley que nos indigna, que considera a los
perros como objeto de una matanza”.

Anuncio Patrocinado

En ese contexto, el diputado del distrito 20, Félix González sostuvo que “los perros
asilvestrados son un problema, efectivamente, pero son perros abandonados. Alguien fue a
botarlos a los campos y algunos diputados han presentado este proyecto y nos proponen
matar. Yo les pregunto, ¿es la única solución que se les ocurre? ¿Les gusta matar?”.

“Nosotros sabemos que es un problema cuando están en áreas silvestres y lo que pedimos
es que el Gobierno, a través de sus organismos, haga una captura. Por otra parte, la mayoría
de estas situaciones en donde perros que forman jaurías en las ciudades o en los campos
atacan a animales o personas, son perros que tienen dueños. El 90 % tiene dueños. Así que
hoy día vamos a votar en contra de este proyecto, que lo único que propone es una matanza.
Nos parece indignante, estamos en contra y esperamos sinceramente que este Congreso lo
rechace”, apuntó el diputado González.
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Por otra parte, la diputada Marisela Santibáñez afirmó que “como dijo el diputado Félix
González, tenemos que buscar alternativas, no puede ser que la muerte sea la única
alternativa, a menos que tengan el deseo de matar. Soy del distrito 14, en San Bernardo,
cosas buenas pasan pocas veces, pero una de las cosas buenas que han pasado es la
esterilización. Mañana también se discutirá el tema del rodeo. Nuevamente nos están
imponiendo una agenda que afecta a los animalistas, un movimiento tan importante. Yo en
nombre de Eliana Albasetti voy a poner toda mi fuerza y en nombre de todas las mujeres y
hombres que están aquí presentes para decir no a la caza de animales”.

Desde la agrupación Proanimal Calle Larga, su integrante Macarena Cortés sostuvo que
“nos duele mucho que se esté discutiendo una posible ley que vaya en la matanza de los
animales cuando nuestro trabajo es la protección de los animales. Son personas
irresponsables que abandonan los animales. Entonces, nosotros venimos a protestar porque
hay soluciones éticas como esterilizar. Nosotros como agrupación animalista podemos
trabajar a la par con las autoridades para disminuir esta cantidad de animales
abandonados”.

Por su parte, la diputada Camila Musante (IND.) señaló que “la única crueldad que veo es la
de sus dueños, que los abandonan muchas veces para que mueran de hambre, y ahora con
mayor razón, sabiendo que van a poder ser asesinados por otra persona. Sino que además,
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¿qué clase de proyectos estamos discutiendo en el Congreso? O sea, ¿estamos planteando
un tipo de sociedad donde los conflictos se resuelven armando a las personas y que pueden
llegar y disparar a un animal que va cruzando por su propiedad? Creo que estamos dando
un primer paso hacia el caos, hacia la barbarie, hacia la ley del lejano oeste, cuando de lo
contrario acá deberíamos velar por la justicia, por la responsabilidad, por los controles
preventivos, que es lo que se ha planteado anteriormente”.

Finalmente, la diputada Carolina Marzán apoyó la manifestación en contra del Proyecto de
Ley de perros asilvestrados y apuntó que “hago un llamado a votar en contra de este nefasto
proyecto de ley, que colisiona totalmente con la Ley Cholito, pero tenemos que reconocer
que también la Ley Cholito tiene grandes debilidades. Recordemos que la Ley Cholito surge
a raíz de un hecho dramático en la capital en Santiago, justamente por un perro Cholito
maltratado y hubo una reacción legislativa rápida, pero esa ley actual no tiene los recursos
necesarios.”, enfatizó la parlamentaria.

y tú, ¿qué opinas?


